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¿UN ERROR TÉCNICO QUE PUEDE REBAJAR EL IMPORTE A PAGAR? 

 
 
La Ley 38/2022 de 27 de diciembre publica el texto del citado nuevo Impuesto (BOE 28 
de diciembre de 2022), estableciendo de forma literal que: 
 
Límite de la cuota íntegra 
 
 
La cuota íntegra de este impuesto, conjuntamente con las cuotas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el 
Patrimonio, no podrá exceder, para los sujetos pasivos sometidos al impuesto por 
obligación personal, del 60 por 100 de la suma de las bases imponibles del 
primero.  
 
A estos efectos, resultarán aplicables las reglas sobre el límite de la cuota íntegra del 
Impuesto sobre el Patrimonio, establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, si bien, en el supuesto de que la suma de las cuotas 
de los tres impuestos supere el límite anterior, se reducirá la cuota de este 
impuesto hasta alcanzar el límite indicado, sin que la reducción pueda exceder 
del 80 por 100. 
 
Esto significa, de forma literal, que la suma de las cuotas íntegras de IRPF + 
Impuesto Patrimonio + Impuesto a las Grandes Fortunas, no puede exceder 
en su conjunto del 60% de la base imponible del IRPF. Si excediese del límite 
se rebajaría el Impuesto a las Grandes Fortunas hasta un máximo del 80%, es decir, 
solo habría que pagar el 20% del citado tributo. 
 
 
Trasladada esta situación a un contribuyente residente en Madrid, significaría que a 
pesar de tener el Impuesto sobre el Patrimonio con una bonificación en la cuota del 
100%, la cuota íntegra teórica sí contaría para computar el límite conjunto de 
los 3 tributos, lo que podría rebajar sustancialmente el importe final a pagar, ya que 
la cuota íntegra se obtiene antes de aplicar cualquier bonificación. 
 
En L.A. Rojí Asesores Tributarios S.L. seguiremos todas las incidencias que existen 
sobre este nuevo impuesto (Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes 
Fortunas), y le mantendremos informado de las mismas, aplicando a su caso concreto 
la situación más favorable a la hora de liquidar y, posiblemente, recurrir este tributo. 

 

Con análisis, conocimiento y prudencia, tomaremos juntos las mejores decisiones 
tributarias. 
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